LA respuesta de Homero da luces  por donde orientar la  propuesta con el legislativo,  en su caso si se tiene que rectificar se puede hacer  pero  Insistir desde la  Senasica  sobre las regulaciones y promoción de la  agricultura orgánica  provoca muchos desencuentros , desgastes,  no cabe en el sentido común  el porqué  SENASICA tiene la doble competencia de regular los OGM y  la  agricultura orgánica, no se puede servir a dos amos dice un sabio y conocido refrán,  o como dicen los promotores de esta región no se puede estar medio embarazado o se está o no se está,   en puntos de ambivalencia no se puede construir 

 

Desafortunadamente el estado Mexicano ha decidido que en OGMS seguir permitiéndolos sobre el criterio que  muchos proponíamos del Principio precautorio así que no esperamos que ahora lo apliquen

 

Existen otras  secretarias  desde donde se pueden encontrar más puntos de coincidencia y una adecuada regulación e   y para ello requerimos la instancia  legislativa  para impulsar   una  nueva propuesta adecuada para  “ anclar” esta comisión en las competencias constitucionales y atributos que el congreso tiene para formular leyes de  interés público como es la ley para el fomento de  la producción ecológica . Necesitamos unos buenos abogados  y de ahí nuestra necesidad de alianzas  con ongs especializadas en temas de derecho  ambiental,   una tarea será enfocar la  agricultura ecológica en las competencias de la SEMAERNAT por los temas de  agua su conservación y manejo, conservación, lucha contra la erosión, reactivación de zonas de degradación,  reforestación agroforestal, manejo de cuencas, combate a la pobreza, etc.

 

La justificación de la agricultura orgánica va mas allá de la producción limpia de alimentos y se asocia con  procesos de conservación y uso de la biodiversidad y mitigación del cambio climático, con lo que la competencia de Semarnat quedaría más que justificada   Otra instancia es Economía  con las marcas, el código codex esta regulados por los ministerios de economía, 

 

Me inclino a pensar que así como se creó la CONAFOR,  Y LA CONABIO, SE PUEDA CREA UNA COMISION PARA EL IMPULSO Y FOMENTO A LA PRODUCCION, Y TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ECOLOGICOS desde donde se puede construir  la herramienta de la certificación participativa  Las experiencias obtenidas en el Ifoam , Europa y  Sudamérica nos dan luces

 

Coincidimos con Homero que   se requiere un nuevo marco normativo donde se le quita a Sagarpa y Senasica la facultad de emitir,  normar y certificar procesos de, Semarnat por certifica  procesos  silvícolas  y forestales.  Además  En Semarnat se da el ámbito del cumplimiento y  certificación de varios procesos como los forestales, los de limpieza de playa, de agua,   etc. Lo mismo se puede hacer para impulsar una certificación participativa con participación estatal cuando tanto  para la producción orgánica nacional  como para la producción  de exportación, 

 

El sistema creado y desarrollado en Argentina es un claro ejemplo de unidad público privada, de cooperación estratégica entre distintas fuerzas e intereses, que ha servido

de modelo para otros rubros del Aseguramiento de la Calidad.

 

ESTO NO QUEREMOS 

Según Phil Howard, del Centro de Agroecología y Sistemas Alimentarios Sustentables de California (EEUU), el 40% de los alimentos orgánicos envasados en los estantes de las
tiendas naturales son producidos por las mayores compañías del mundo. El avance de las corporaciones sobre lo orgánico puede ser visto tanto como un éxito como un
fracaso del movimiento orgánico. Por un lado, la superficie dedicada a la producción orgánica, sin pesticidas sintéticos, aumenta cada año para cubrir la demanda. Por
otro, algunas de los ideales del movimiento orgánico, que fue en gran parte una respuesta a la agricultura industrial, han sido dejados de lado. La agricultura orgánica se parece
cada vez más a la agricultura industrial y global que intenta combatir. (http://dominionpaper.ca/agriculture/2005/11/24/mcorganic.html)
 

ESTO SI QUEREMOS 

Denominamos Certificación Participativa al proceso de generación de credibilidad que presupone la participación solidaria de todos los segmentos interesados en asegurar la

calidad del producto final y del proceso de producción. Este proceso resulta de una dinámica social que surge a partir de la integración entre los involucrados con la producción, consumo y divulgación de los productos que serán certificados. Dr. Laércio Meirelles.

 

Seguimos abonando  y  reflexionando sobre esta  importante  tarea

 

Jorge Aguilar 

Casfasa

